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Giceia del ]1 de Oiciemâre de 1880.J

NKIBEHCIi DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S3. MM. el Key Don Alfonso 
yUKeina Doña María Cristina 
h'^^- gO’coatinnan enesta Córte 
sin novedad où su importante 
salud. ’ '

1 De igual beneñeio gozan 
S. À.. Id. la Serenísima Señora 
Infanta heredera Doña María de 
las Mercedes, y SS. AA. RR. 
las Infantas Doña María Isabel, 
te María de la Paz y Doña 
Alaría Eulalia, ,

■^tinül XQ. de Diciemâre de 1880.

Ministerio de Marina.

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de Ma- 
® i^ina; de acuerdo con el Consejo de 

'Ministros, y para cubrir vacante 
J feglameutaria,

jS Vengo en promover al empleo 
æ ’I®Inspector del Cuerpo de Sanidad 

^6 la Armada al Subinspector de 
, pdoiera clase del mismo' Cuerpo 

D. Jesualdo Cebrián y Serrano.
Dado en Palacio á catorce de Di- 

''ieiiibre de mil ochocientos ocheu- 
^—ALFONSO. —El Ministro de 
Marina, Santiago Durán y Lira.

Ministerio de Fomento.

REALES ÓRDENES.

limo. Sr.‘: Vista la instancia 
; promovida con fecha 20 de No- 
: siembre próximo pasado por Don 
• fanion Aranaz, D. Luis Rouviere

^^BKaB^MBKBBBBnBBBCBaBHaaBMBBBBBBKBama

y D. José de Canga Argüelles, 
Conde de Canga Argüelles, solici
tando los dos primeros, como con
cesionarios del ferro-carril de Gui- 
llarey (estación del de OrensoTá 
Vigo) al Puente interuacionabsobre 
el rió Miño, y en representación el 
último de \si Compañía de los ferro
carriles de Medina del Gampo á 
Zamora p de Orense â Vipo, se 
apruebe la trasferencia de la con
cesión de la precitada línea de 
Guillarey, efectuada por los conce
sionarios delà misma en favor de 
la Compañía que se indica median
te la escritura pública fecha 16 del 
mes próximo pasado, cuyo testimo
nio acompañan:

Visto este documento en la parte 
necesaria:

Considerando que reconocidos 
D. Ramón Aranaz y D. Luis Rou
viere como únicos concesionarios 
del ferro-carril de Guillarey (esta
ción del de Orense á Vigo) al Puente 
internacional sobro el rió Miño en 
virtud de la Real órden de 16 de 
Agosto último, pueden ejercitar ía 
facultad de trasferir los derechos y 
obligaciones que constituyen dicha 
concesión al amparo del principio 
general establecido en la materia:

Considerando que la entidad que 
ha de sustituir á los actuales con
cesionarios reúne la aptitud legal 
como personalidad jurídica consti
tuida coa arreglo á las disposiciones 
vigentes en su caso, expresándose 
además en la escritura con toda 
claridad la sustitución por parto de 
la Compañía oesionaria en todos 
los derechos y obligacioues que 
por efecto de la concesión corres
ponden á los cedentes;

S. M. el Rey (q. D. g.), confor
mándose con lo propuesto por esa 
Direcciou general, ha tenido á bien 
aprobar la trasferencia de la con
cesión del ferro-carril de Guillarey 
(estación del de Orense á Vigo) á la 
entrada del Puente internacional 
sobre el rió Miño que hacen Don 
Ramón Aranaz y D. Luis Rouviere 
en favor de la Compañía de los 
ferro-carriles de Medina del Campo 

á Zamora p de Orense á Vipo, bajo 
las condiciones del pliego que 
sirvió de base á la misma conce
sión de que se trata, otorgada por i 
Real órden de 16 de Agosto último; 
quedando subrogados los cedentes 
en la Compañía cesionaria en cuán
tos deréchós y obligaciones son in
herentes y se derivan de la expre
sada concesión.

De Real órden lo digo á V. I. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 7 .de Diciembre de 
1880.—Lasala.—Sr. Director gene
ral de Obras públicas, Comercio y 
Minas.

limo. Sr.: Vista la instancia pro
movida con fecha 22 de Noviembre 
próximo pasado por D. Domingo 
Salinas, D. Juan Aburto, D. Emi
liano Amann, y D. Eusebio García, 
solicitando el primero, en repre
sentación de la Socieda 1 Tranvía 
de Bilbao á las Arenas p Alporta, y 
como concesionario de esta línea 
los restantes, se apru be la trasfe
rencia de. los derecho.? y obligacio
ues referentes á la misma conce
sión en favor de la expresada So
ciedad, de la que forman parte di
chos concesionarios, .según consta 
de la escritura^ )torgada en 8 de 
Julio último, publicada con otros 
documentos en la Oaceta de Madrid 
y boletín oficial de la respectiva 
provincia, que al efecto acompañan:

Vistos estos documentos en la 
parte necesaria:

Considerando que reconocidos 
D. Juan Aburto, D. Eusebio García 
y D. Emiliano Amann, que además 
de sus derechos representa los de 
los herederos de su hermano Don 
Juan Amann, como concesionarios 
del tranvía de que se trata, confor
me al pliego de condiciones parti
culares aprobado en 23 de Setiem
bre de 1872, base de esta conce
sión, pueden ejercitar^ el derecho 
de disponer de lo que les pertenece, 
ínterin no traspasen los límites de 
su mismo derecho, ó hubiere razo

nes especiales que á ello se opon
gan; pudiendo asimismo cónstituir- 
se dichos' concesionarios en Socie
dad anónima:

Considerando que llevado á efec
to este acto -bajo la razón social 
Tranvía de Bilbao á las Arenas p 
Alpoída, con arreglo á las disposi-' 
cioñes vigentes, reúne la entidad 
que ha de sustituir á los actuales 
concesionarios las condiciones le
gales y capacidad al efecto como 
personabilidad jurídica, quedando 
además los intereses del Estado 
suficientemente garantidos en el 
presente caso con el valor que re
presente el tranvía hoy en explo
tación;

S. M. el Rey (q. D. g.), confor
mándose con lo propuesto por esa 
Dirección general, ha tenid.q á bien 
aprobar en la parte concerniente á 
los derechos del Estado en el pre
sente.caso la trasferencia de Ía 
concesión del tranvía de Bilbao á 
las Arenas y á Algorta hecha por 
los concesionarios del mismo Don 
Juan Aburto, D. Eusebio García y 
D. Emiliano Amann, en su repre
sentación este último, y en la de 
los sucesores de D. Juan Amann, 
á favor de la Sociedad anónima 
Gompañia del. tranvía de Bilbao á las 
Arenas p Algorta, bajo las condicio
nes particulares del pliego apro
bado en 23 de Setiembre de 1872; 
quedando subrogados los cedentes 
en la Compañía cesionaria en 
cuantas obligacione.s y derechos 
son inherentes y se derivan de la 
concesión á que sirve de base di
cho pliego respecto del Estado.

De Real orden lo digo á V. r. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 7 de Diciembre de 
1880.—La.sala.—Sr. Director gene
ral de Obras públicas, Comercio y 
Minas.
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Gaceíadel 17 de Diciembre de 1880.

Ministerio de Fomento.

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.:S. M. el Rey (q.D.g.) 
ha tenido a bien disposer que el 
Ingeniero segundo de Caminos, 
Canales y Puertos D. José del Valle 
Pedraja, el Ayudante primero de 
Obras públicas D. Mariano Utrilla, 
y los Ayudantes de la clase de 
cuartos D. José Ramón Escobar, 
D. José Antonio Eguilaz y Don 
Francisco Fernandez Ronaaolie, 
sean dados de baja en los escalafo
nes 1ie sus respectivos cuerpos por 
no haberse presentado á desempe
ñar sus destinos en los plazos re* 
glamentarios, nf acudido al llama
miento que por medio de los perió
dicos oficiales se les ha hechp á fin 
de que expusieran los ipotivos jus
tos que hayan tenido para ello.

De Real órden lo digo á V. E. 
para, su conocimiento y demás efec
tos.píos guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 3 de Diciembre de 
18,80.—Lasala.—Sr. Director gene
ral de Obras públicas, Comercio y 
Minas.

Gidcétd d&l W de Noviembre de 1880.

Ministerio de la Gobernación.

REAL ÓRDEN.

Pasado á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Es
tado el expediente incoado en este 
Ministerio con motivo de una al
zada interpuesta por D. José Pe
teira contra un acuerdo de la Co
misión provinciai., que líe declaró 
incapacitado para ejercer el cargo 
de Conéejái en el Ayuntamiéntó 
del Ferrol (Coruña), -con 'fecha 15 
dé .Óofubre ha emitido el siguiente 
dic.támpn:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento 
de la Real orden de' 22' dé Agosto ! 
ultícao, há examinado la Séccion el 
'expediente adjunto, probnovido por 
Ó. José Peteira contra el acuerdo 
en que Ía Comisión provincial de 
la Coruña, dejando sin efecto el 
adoptado por el Ayuntamiento del 
Ferrol, le declaró incapacitado para 
ejercer el cargo de Concejal en ra
zón á ser sustituto del Registrador 
de la propiedad.

Los fundamentos del acuerdo 
apelado fueron que, según lós ñú- 
.mpros 2.? y 3.° del art. 43 de ía ley 
municipal, no pueden ser Conceja
les los que desempeñen cargos pú
blicos declarados incompatibles con 
el de Concejal, ni los que ejerzan 
funciones públicas retribuidas: que 
el sustituto de un Registrador de 
la propiedad sirve un cargo público 

durante las ausencias y enfernie- 
dádes del propietario^ y en las va
cantes: que en tales circunstancias 
el sustituto desempeña funciones 
públicas retribuidas; y que despúes 
de su eléccicm. de Concejal D. José; 
Peteira sustituyó al Registrador.

No aquietándose el interesado 
con esta resolución, suplica á. V. E. 
por las razones que aduce en sn 
escrito, que se sirva dejaría sin 
efecto; y la Sección cree que, con 
arreglo á las disposiciones vigen
tes, procede accederála pretensión.

Dice el art. 43, de la ley muni
cipal en su párrafo segundo que no 
pueden ser Concejales los Jueces 
municipcles, los Notarios y otras 
person.as que desempeñen cargos 
públicos declarados incompatibles 
con el de Concejal por leyes espe
ciales; y como la ley hipotecaria, 
que es la ley especial que en el ,pre
sente caso habria de establecer que 
los sustitutos de los Registradores 
de là propiedad no pueden porter 
necer á los xúyuntamientos, nada- 
dice acerca del particular, es indu
dable qus D. José Peteira no se halla 
comprendido en la disposición ci
tada al principio de este párrafo.

Según el art. 309 de la misma 
ley hipotecaria, los nonabramientos 
de los sustitutos de los Registrado
res de la propiedad los hace el Pre- 
sidente de la Audiencia respectiva, 
á propuesta de los Registradores 
propietarios, para,que los reempla
cen en sus ausencias y enfermeda
des, no en caso de vacante, como 
supone la Comisión provincial; el 
sustituto desempeña sus funciones 
bajo la responsabilidad del Regis
trador, y es removido siempre que 
estenio.'solicita. ■ ,

Este precepto, que determina de 
una manera clarísima el verdadero 
carácter de dos sustitutos dej.los 
Registradores--y la índole^ de la . 
ocupación que ejercen, demuestra 
evidentémente que no les alcanza 
la excepción del caso :3.° del■ ar
tículo'43 de là ley municipal, pues
to qué la retribución que reciben 
por su trabajo, y es de advertir que 
el Registrador de! Ferrol certifica 
que no tiene, asignado sueldo ni 
derecho alguno á Peteira, procede 
-dé Un convenio puramente privado;

La Séccion encuéntra que estuvo 
acertado ese Ministerio no acce
diendo á la pretension del intere
sado, relativa á que se le permi
tiese continuar en el Ayuntamiento 
ínterin se resolvía el expediente, 
porque como lós acuerdos’ dictados 
por las comisiones provinciales en 
asuntos de su competencia son in
mediatamente ejecutivos, una vez 
qué el que motiva la reclamación 
es de tal índole, era preciso cum
plirlo miéut-ras no fuese revocado 
por la Superioridad,

Opina en resúmen, la Sección 
que procede dejar sin efecto el 
acuerdo apelado de la Comisión 

provincial, debiéndb volvér^ inme
diatamente D. José Peteira, al ejer
cicio do sus funciones.»

Y conformáudose S. .M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto dictá- 
.men, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guardo á 
V. S. muchos años. Madrid 8 de 
Noviembre de 1880.—Lasala.—Se
ñor Gobernador do la provincia de 
la Coruña.

_—---------«4a(B»-SH «ÉBc»-^-----------------

(daceta del S de Diciembre de 1880.

Ministerio dé Hacienda.

REAL ÓRDEN.

Exorno. Sr.: Vista una 'instancia 
del- Ayuntamiento de la villa do 
Masnou, éñ la provincia de Barce
lona. suplicando se suprima.;4a: 
Aduana dé segunda clase que .en 
dicha villa existe, habi.lítando aque
lla playa para ■exportar-.naranja y. 
otros frutos.del pais, en razon á quo- 
con ei establecimiento de la línea 
férrea, que: pasa por la localidad y 
se prolonga hasta la frontera fran-? 
cesa se ha anulado el movimiento 
del puerto, trasportándose las .mer
cancías por ferro-carril, y á que la 
continuación de.'la Aduana .sólo 
reporta á la.población mayores gas
tos para el pago de-contribuciones:

Vistos los informes’de-l-.lefq^d© la 
Administración económica de la 
provincia de Barcelona,. Adminis
trador principal de Aduanas.,, Jefe 
de la Comandancia de Garabiuerós 
y Junta de. Agricultura, Industria 
y Comercio; : . r .

■ Y considerando que .la:.Aduana 
de que se trata no tiene; objeto ya, 
cómo lo demuestra el ,hócbo de uo 
haberse despachado durante el c.o- 
rrieUte año sino dos juques, y uno 
tan sólo en-todo el año'anterior; y 
que, por otra parte, ocasiona al 
Tesoro un gasto innecesario con el 
sueldo del empleado que: la desem- 
■peña; J

S..M. el Rey (q.-D. g.),<,dc pon-; 
formidad con lo propuesto por V..E. 
y despues, de oído el dictemeu.de Í 
la.Sección ,de Hacienda del Consejo : 
de Estado, se ha: dignado resolver: ' 

- 1.° Que se suprima la Adminis
tración de Aduanas establecida en la 
villa do. Masnou, de la ,provincia 
de Barcelona, y la. plaza de Admi
nistrador, dotada coa 1.500 pes.etas 

^anuales, que ; viene sirviendo la ' 
misma dependenGia. :

Y 2.° Que la playa d.e Masnou- 
quede habilitada para el embarque 
y desembarque de frutos detpaís,- 
con documentación:de la Aduana 
de Badalona, y bajo la , vigilancia: 
del destacamento do ^cgirabineros 
situado enMaénou* •

De Real órden 16 digo à Vi .E 
para los efectos eorrespondieuteg 
Dios guarde á V. E. muchos años, 
Madrid 15 de Noviembre de 1880 
Cos-Gayon,—Sr. Director genera 
de Aduanas.

Ministerio de Gracia y Justicia,

REALES DECRETOS.

Visto el expediente instruido 
con motivo de la instancia elevada 
por Anastasio Herraiz Bueno, pi- 
d[éndó indulto de la pena de diez 
años y un dia de presidio mayor 

' qu^’é^Tá” Aud-íenciá 'dé Aíbácetfl-lí 
impuso en. causa por el delito do 
falsedad en documento oficial coii 

-cclrpropósito de-estafar lOü.pesetas,
Considerando que el reo observó 

una conducta intachable.: antes de 
delinquir, ha dado-despues pruebas 
de. arreppntemi.ente,, , tiene GM 
hijos, el mayor de 14 años, los 

: cuales n:ecesitan do jai-aynda^destt 
’ padre para vivir; qu.e como la esta- 
■ fa no llegó á cousumarse no ha ha
bido perjuicio de: tercefoj y que 

; según manifiesta datiSála: seuten- 
ciadoTn,, da}p.ena,resulta..un tanta 
exepsiya., porque el, delito no.afecta 
en gran manera á intereses públi
cos ni privados:
’'Té’niendo'presente Ib’‘'dispuesto 
én lá Pey 'próvisiónaT de 18 de-Ju
nio .4® 1870-/iqué^ reguló eLejercicio 
de la grama de iud^jlto»; - 
í,r>e a<;uerdoreon -el informe, deb 

Sala, sentenciadora, con lo .consul 
tado por él Consejo de Estado J 
con el parecer de mi Consejo ó® 
Ministros,

Vengo en indultar á Anastasiu 
Herraiz'Bdefib'de la cUarb pb^ 
de la pena de, diez años .y i^’^ ^’ 
de presidio inayor qué' le füé i®' 
puesta en la causa de que V® 
hecho mórito< L ■

Dado en Palacio á trece de U*' 
ciembre de mil ochocientos ochau' 
tàj^ALFiiWfêOb— El íMiaÍ6trO/-^’ 
Gráciii y Justicia, Saturnino Ah’' 
rezRugallaUí-

■ —:—:—rtr—“7—^.. ■ ' 
(daceúa del '¡¿Q de j^cviemdre ^ i^^^'

CONSEJO DE ESTADO- 
:.-;--.i.-.ó,ip- '

: : REAL DECRETQ., 4

DOÑ' ALFONSO- .xfe 
cia de Dios Rey ^constitución»

A-^todos los que lasipresenw ^^^^ 
ren y entendierejx,. y á quieu®® 
su observancia y cumplí®’® jjj 
sabed:’qué he 'vénídU' ■en^dec’'® 
lo Siguiente: - ■ .. , .;

, «En el pleito que anted 
dp Estado pende,en.Única ih^íJ ^j, 
entre D. Valentin Belaustegui

MCD 2022-L5



presentado por el Licenciado Don 
Aureliano 3o^ch y Qal.yaííhe, de- 
niqi)daute.,y mi..pisca!, .en .pombro 
de, íla:,4.<pn^^Í^*'’’^^^P- ^¡‘Í^WJ ¿í®L 
Est^d.0-, .df m^ n^U^H^o^re. rq-yop^cion, 
ó subsistencia.,,de la Real órdqn 
expedida, por .el Minie,torio de Fo-, 
mentó en 20 ^de.piaijzo de 1878, que 
dedarp rescindida:- cop pérdida de 
la danza la contrata de las obras , 
de reparación ..de los 29 primeros 
kilóipetros de la ca.r^etora de Va- 
Hadqÿi^ á .Salamanca:

Visto:
Visto el. .e.xpe diente gubern ativo, 

del cual resulta:
Que celebrado en 31 do Enero de 

1877 ante el Gobierno de la provin
cia de Valladolid el remate de las 
obras de; reparaciop de los 29 pri
meros kilómetros de la ''Cárréterá 
de aquella ciudad a Salamanca, fué 
adjudicado por la cantidad de 
129,390 pesetas al ñaeyor -licitador 
D. Valentin Belaustegui, que habia 
de terminar-dichas obras antes de 
l.°.deriNpviemb{’e 4^1 mismo año:

Que ^(^n fecha 20 de Junio si- 
giiipnte bk rifencioñado contráfistá 
solicité'' prdfo^ga ^dei "cdniio'' 'mese^ ” 
para dar por teirminadas.las: obraso 
por hiber la:s'lluvias retrasado lóS: 
trabajos, cuy.a jpetancia fué f,emi
tida ala biréccioñ‘general de..obras 
pü^lípáb ^ÓX éllngeniero Jefe de là- 
provincia de Valladolid con su ih- 
foi;pae¿^en .qu^m^nifestaba qu 
trabajos venían practicándose con 
morosidad: que en 17 de Mayo an
terior habia amonestado al contra
tista para que empleara mayor 
a.^tiyidíiíl, Ip-cual, no se habia pra:C-f 
ticádo: que las. obras Íi.abian que
dado paralizadíjÁs al ébmehííá^r-las - 
faenas de la recolección, cosa im-^ 
posible de. evit,ar en aquella pro- 
^'-'Ï'^^ik^i'^^ÿb^ í^dé’‘í^^ te^i^raUs 
de lluvias hablan podido contribuir 
á la falta de actividad on los tra- 
b.ajp8,:y que qn, ^^tppmim, á esto, 
pqr equidad .podia jOtórgarse ai con- 
^r^^ljlsbala l)|‘.ÓPQg^y-jqj)p ^fQÍÍj'd^^?’^’- 
iil^ÿ^p4plq,à t,re¡s,meases sola.meute.,. 
á?(í^AdjOrd'o.,c.q|4,,cuyoJnfppmp se 
’'®?fd7^1.6 por ^^ptro.directives, en 
3..^ejAgps,t.p de, 1877,.;dispQnien^o, 
^^)iPAi^qd'^lVi<^í9íPbí‘-9v4 spn^,4-hj^í®’’- 
Á.j^e^^ps^teg.ui qv^.^i krascupr^do oí. 
tjp.ijpp,q^ d^e.la ^.rqrpga ^üo..hubiese 
eqneluido las obyap se/rescindiria el 
eojatj-a.to cpn - pérdida de la- fianza:

jQu’e en,2,0-,d.e;-OC‘tubre_dq .Wíí ^I 
ingeniero Jefeofie la^ provincia, de 
Valladolid mapifeató , á, la^/Pjr^p- 
^^iop gep^)r9-iiíie,p eumpiimiept'® d®i 
^rt. ^^d,®l pli^^.Q fi®l condiciones 
.generales de 1Q,de M^.y® ^^ .^^fi-’ 
Poutinuar la morosidad en los tray 
M3Cbha9ta el ¡punto,de^no hab,erse 
Pedido^ expedir ; certificación de 
bbr?i,s en.¡4!g,osto -y setiembre, á 
'PesaVide ha,berso cupuplido las pres- 
>cripeio,nes¡d,ei -menciqn.ado artículo, 
y , que ú .sd • juicip, el .depiiva- 
bista no abrigaba intención de ter- 
ii^iftuf laa obras, como probaba el

hecho de haber desaparecido del 
pueblo de ,8u residencia el repre- 
seutante del contratista., todo, lo 
cüal venia a ser .consecuencia me- 
.vitable de la .impremeditada’baja 
; de ¿X.poí' lQP sobre ' el ''presupuesto' 
primitivo hecha por Écláustégui en 

.el remate; por Ío.cua^/pioponm que 
me declarase rescindida ia .contrata

ticia por el Alcalde de Villavieja, 
pueblo en donde aquel habia fijado 

‘ su résidencid,' al m.anifestar^^fie'' 
H)0f eétâ'râzohnb habia' bofiddo 'sei’ ' 
nqüftí.é'á'da' úna'' .órdefi' dól mis^ 

ilpgéñíéro 'Íféfe: ’puo Ú’sü judeio lá ' 
' re s’ois ib ó "no ‘ debió' 'úcordárse,' ÚOn-^' 
.forme al art, 59 del pliego fié c'oúV 
* ddemhÁR gehéraies,''por sér preciso^ 
para Ikáplibácion de dicho'artículo 
el qué''hayá espirado eh plazó para 
la términación de las obraé, lo cual'' 
no habia^ aeontecidoz/que' la'Tésci'-' 
sion 'náciá en sü opinión de habér 
Ocurrido'Unodo ids' cásOs preVistos ‘ 
en el árf. fió, ‘ puésto que agotados^ 

■ todos'los medios coércitivós youm^" 
plidos todos los trámites previstos 

¿en.dicho artículo, habia resultado 
suficieutemente fundado el temor 
de que Tas obras ño podrían 'termi
narse Centro deí plazo legal; y '

Que el Ministerio en 20 de Marzo 
, de. 1.878 dictó Real órden por la 
edái, y téniendÓ'éh cúedta ”qÚ6 ' 
el contratista no demostró moro-

- siddfi en La-Redución dé las obras, 
en cuyo caso podrid aplicársele do 
dispuesto en el. artl 56 del pliego, 

’de 'cbufiiclones generales" vigente’ 
■^ihíTqúTlás'^abádrd'onÚ^r'CTrnrpl'ót'O; 
cou la desaparición-de, su j repre
sen tá útey sé, declaró fiTindeT/acuer;: 
do dé la.piréccion generál fie^.O, dei 
Diciembre anterior^, cuya ¡itefortia 
se préteddia, toda vez q-Úé-por ana
logía debió aplioarse ai 'contratista 
el.articulo -59,0.6 dicho acuerdo in- 
vocado. '

Vistas las actuaciones couíb‘h^-'' 
cioso-administrativas, de las cuales 
aparece:

; Que contra ola ;ánt©PÍ0r Real ór- 
dén acudió con demande-ante; el- 
Oonséj 0' de Esta'dO’ en 20 de Setiem
bre de 1878 uT Liconbiado D. Aure- 
Tiino BO'-sch,^ en nombre de D. Va- 
Tenlin Belaustegui, solicitand-.ó'la 
Tevocadomde la disposicioia impúg. 
nada;y'n .!- .;:^. -. -

Quehabiéudo'se'declai'adoalLi- 
.cen'dado"D :-Aureliano Boách de- 
icaido del derecho-Me ampHapTsul 

■ démanda pôr‘fió habérlo-vérifiéado 
' deht-ro MéT-tórihíno- quezal efecto--Té 
¡fué concedido, se emplazó para que- 
contestara al recurso á mi Fiscal, 
que lo verificó en "31 de Diciembre

• de 1879, pretendióndOzla absolu
ción para la Administración geue-

i ral deh Estado yda oonfirmaeion d-ó 
IfiiReaTárden impugnada/

i ./Visto él arh 56 del pliégO'áé cÓn- 
dicibnés gehéráTóá p.aLa las Contra
tas de obras públíbáé,' áptoháfió por 
Real decreto pe ,10.de, Julio de ,1.861 
segtiu jél.Aual .«cuando se proceda 
con .demasiada , lentitup. e.n una 
obra,, de manera que el importe de 
lo ej.ecutado uo‘ correspondu al 
tiempo trascurrido, siendo de te
mer, á juicio de la Administración, 
que no se termino en el plazo seña
lado, el Jngeaiero prescribirá al 
contratista po.r escrito .el número 
de los operarios y él órden que de-

y q.ue sé coatinuáseñ las obras por 
medio de una nuevahsúbas.tá ó bien 
por x^dm'inistracióu, y con vista dp 
de este informe, y en atención á 16 
preyenido. por el artículo 59^ del 
pliego do ¡condiciones generales dé 
10 de Julio .de, 1861,. la Dirección 
general en 6 de’Diciembre de 1877 
resolvió declarar rescindida la con
trata con pérdida de la fianza, pre
viniendo al Ingeniero Jefe de la 
provincia que desde luego proée- 
d.iese.,á la recepción y liquidaciou 
do las obras ejecutadas y remitiese 
dos documentos en que dichos actos, 
se acre-htasen y la carta de pago 
de la fianza constituida y autori
zan du 1er ademas-para qué terhií'uasb- 
los trabajos de este servicio por 
Administración: . '

. .Jiue^j-^miUda,, por el. Iu.geniéro^ 
Jefe do la provincia una exposición 
en que D. Ca.yqta'nq Orue Solicitaba 
que se le abonasen los débitos que 
tenía coutrá Béláusté'güi por obras 
ejecutadas ém dá ca.rretiera, se de
claró por la Direccion general que 
el asunto era de la competencia de 
los TVib-unaleS ' ordinarios, ''dispo
niéndose que hasta tanto que estos 
resolvieran se retuviera al contra
tista el alcance que a^su^favorpif- 
diera resultar de la liquidación 
finakn

Que en instancia fecha 7. de Fe 
brero de 1878 D. Valentin .Belaus
tegui,.acudió al Ministerio de Fo
mento exj)óniendó que se había 

-visto imposibilitado, de desarrollar 
'convenientéménte los.trábajó.s por, 
’impédírselq él edátínúb te.mpetal 
ide agû'às.y príncipalméuú por'no 
. haber podido re'alizar los libhamiéh- 
tos expedidos á su nombre, y-que 
con.arre^imá.bQ?, Art. ¡56y¡>.57 -y fis 
del plíégo-fieícóñdiéiones ’g^nbraies, 

Ha rescision del'contrato debió de- 
í (y^etai^e :Gon: ha ;decla-r.aGÍQU dej^^ue 
; la fi,anza fi-ebja,^é3ponder al-maypr: 
coste de; de las ooras/en cuyo' seh-' 

’ tide* -pedih :qúó - 8e ‘rkjformasse ‘él 
; acuerdo-.de,laí Dirección geue.ral de¡ 
‘ Obras públicas de 6 de piciembrp 
anterior,/cuya sólícit'üd 'fue iufor- 
mádaLávbrabh ménte^ -pof -él Inge- 
nierQ:Jefeí; ic-ViD -.

, Que reclamadqá este .por el .Cen
tro directivo nuevo informe acerca 
dé'la de'sapáihcíoñ dH-rébreSentánte 
dél iíontratista yy'd-e da pausa que 
se tuyo presente para considerar 
abandonados los trabajos y .á Be- 
íaustéguh ebmprébididó ^éü-^él ar
tículo.59 del pliego de condiciones 

■ generales, aquel funcionario expu
so que de la desaparicibÚ deí repre
sentante deí' contratista tenia Üó-
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berá seguir en los trabajos, dictan
do además todas las disposiciones 
qué consideré necesarias'para ase- 

^g-urar el púntuál cütnpliniíento dé 
Motítráta. A este efecto señalará un 
fiá plazo dentro del cualdeb eran que
dar cúcñpíirneütádas-todas su8 pres- 

‘ cripcionès; y èn easo de que tras
currido aqüel-no-hayá-aido-obede.- 
cido,' dará inmediatamenté parte’ á 
la Superiórídád,. quien resolverá si 
las obras deben eontinuarsé por-Ad
ministración-ó por nueva contrata, 
formándose en ambos casos la li- 

' quidacibh de lo ejecutado:»
i Visto él art. 57 d'el'mismo pliego 

qué dispone qué-^«si'Tas óbras/sé 
continúan por Administración, el 
contratista no tendrá intervención 
alguna en su dirección y organi
zación;-pero podrá- presenpiar. los 
pagOs para aségurarse dé su légiti- 
midád", sin derecho á-réclámáéíónes 
respecto de precios de materiales ó 
jOrnáles^sat-isféchosÍ»»

Visto el art. 58, que dice: «Si la 
Administración .resuelve, contmuar 
IWobras por nueva contrata,¡seña
lará el tipo que cijea eon.veniente 
para la sUbástá 'Ó aubastaA SUCesi- 
vas de.'larmisraas-.•••“-«©ateste caso,- 
y en el dal.¡articuló anterior,;..res
ponderá la fianza fiel primitivo 
contratista, del mgyOr coste .que 
pudierfin tener sobre pi importe ;de 
’sü contrata,-así copiOde la có'aser- 
vacioU duianté el plazo de garantía 
de las que ejecutó,.devolviéndoselc 
el resto de aquella, sí lá hubiere, á 
■la'.-''termiaacionA-;de -ias .obpaa.p-sing 
que en ningún caso tenga derecho 
á la economía que se obtenga en 
su ejecución respecto del precio en 
;que él las haya contratado:»

Visto'Chajik ífiU^' S^U.ü; el cual 
«si el contratista dejase de cum
plir en el tiempo estipulado su con- 
trá,ta, quedará esta, -.de .hecho res
cindida con pérdida, d.é da fianza, 
s.in que sé le admita ninguna re- 
cTamacTopi Sóló cuando demuestre; 
que el- retraso de Tas obrasH’^é-P’lO" 

; ducido por motivos jpeyitabíes. y 
■ ofrezca- cunaplir.r.iaú compromiso, 
dánfiole prp'roga déT tiempo, .que 

■ se le . había -; designadq, pofii^á la 
Adgiini§traci,on, sí üsí„lq tuviere 

' por eppveniént.e, pon,c.éderle j|.a, que 
! prufi^ntehiehte Te parezca':»- '/

/Considerando "que él pí^zú esti- 
: pulafio para,qué /BeTáusteguTcum- 

pliera suj contrato terminaba el 
1/ de Febrero dé 1878,y; nó había 
espirado al declara,rse#a rescision 
con ^pérdida de la, fianza, por órden 
de la Dirección de 6 de Dicienibre fiel 
año .interior , que vino á, confirmár 
la Réal Órfien impugnadá: ' 
„ Considerando que pér ’ lo "tántó, 
no .çabia pronunciar la rescision 
con pérdida de-ía fianza, puesto 
que esta sólo procede, según el ar
tículo .59 del pliego général de 
condiciones de 10 dé Julio de 1861, 
cuando el contratista no ha llenado 
su compromiso dentro del tiempo 
estipulado:
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Coiisiderando que por no haber 

llegado el valor de las obras acre
ditado durante los primeros meses 
de la contrata á la cantidad de 
16.173 pesetas que debian importar 
en cada mes, el Ingeniero Jefe de 
la provincia creyó llegado el caso 
del art. 56 y prescribió al contra
tista que en Junio ejecutase, obra 
por valor de 16.000 pesetas, ápesar 
de lo cual la certificación sólo as
cendió á 4.488:

Considerando que el Gobierno 
pudo en vez de declarar la rescision 
con pérdida de fianza, y reteniendo 

esta para responder del mayor cos
te de las obras llevadas acabo por 
Administración ó nueva contrata, 
usar de los procedimientos consig
nados en el expresado art. 56 y en 
el 57y 58;

Conforoiándome con lo consul
tado por la Sala de lo Contencioso 
del Consejo de Estado, en sesión á 
que asistieron D. José García Bar- 
zanaUana, Presidente; el Marqués 
de Alhama, D. Feliciano Perez Za
mora, D. Félix García Gómez, Don 
Juan Jimenez Cuenca, D. Estanis
lao Suárez Inclán Don Augusto

Amblará, Don Emilio Cánovas del 
Castillo, D. Ramón de Campoamor, 
el Conde de Torreánaz, D. Joa
quín Montenegro, D, Manuel José 
de Posadillo y D, Antonio Guérola., 

Vengo en revocar la Real Órden 
ioipugnada en 20 de Marzo de 1878, 
que declaró rescindida, con pérdi
da de la fianza, la contrata celebra*- 
da por D. Valentín Belaustegui.

Dado en Palacio á veinticuatro 
de Setiembre de mil Ochócientos 
ochenta. — ALFONSO. —El Presi
dente del Consejo de Ministros, 

1 Aníonio Cánovas del CaséiUo. »

Púbircacion.—LeidO y'pnblicado 
el anterior Real decreto por mí el 
Sedretarío interiao de la Sala délo 
Contencioso del Consejo de Estado, 
haliándose Celebrando audiencia 
pública dicha Sala’, acordó que se 
tenga como resolución finad en la 
instancia y autos á qUé-se refiere; 
que so una á los misinos; so notifi
que en Torma á las partes, y se in
serte en la Caaeta: de que certifico,

Madrid 30 de Setiembre'de 1880, 
—Antonio de Vejarano.

Num 414.

COMISION PRINCIPAL DE VENTAS DE BIENES NACIONALES. PROVINCIA DE VALLADOLID.

RELA CION de los expedientes de censos aprobados por el Sr. Jefe económico de la provincia en 14 del corriente mes.

Número del

Procedencia.

REDITO 
anxia 1.

Hipoteca. Punto en que radican. Nombres de los redimentes. Vecindad.

BASE ■ 
delà 

capilalizacioD

•IMPORTE.

Pesets. CiExpediente. Inventaríe. Pesetas. Gs.

6193 774 Propios. 28 » Varias fin cas. ViUavaquerin. Mariano Arranz. ViUavaquerin. 9 por 100 933 3

6199 780 Propios. 14 » Una casa. Tordesillas. León Gonzalez. Tordesillas. 10 por 100 140

6196 . 779 Estado. 3 56 Idem. Cistérniga. • ■ Mariano Perez. Cistérniga. lÓ por 100 35 6

6194 778 Clero. 7 62 Varias fincas. Idem. Eustaquio Andrés. Idem. 10 porlOO 76 6

6195 777 Clero. 3 50 Una casa. Idem. Acundia Gallegos. Idem. 10 por 100 35

6197 776 Clero. 82 50 Idem. Valladolid. Rafael Casado. Zaragoza. 9 por 100 916 6

6198 775 Clero. 1 50 Un majuelo. Alaejos. José Puertas Diez. Alaejos. 10 por 100 15

Valladolid 16 de Diciembre de 1880.— 7.’5.® El Jefe económico, Federico Saavedra. —El Comisionado de Ventas de Biews 

Neicionales, Saturnino Lopez de Torres. 
— ------- -------------- .■<-rTT7rsi Qg a «iasa-w——--------------------------

NuM. 411.

ZA. IW*J IW«=3 K<J»»

Procedente de tres propuestas de 
bajá de vestuario y equipo del 
presidio de esta capital y del su
primido de Toledo, aprobadas por 
la Dirección general del ramo en 
14 de Febrero, 8 de Agosto de 
1879 y 6 del actual, se venden en 
pública licitación 632 kilos de tra
po de pañoy bayeta, 340 kilos de 
lienzo y 600 id. de trapo de man
tas, bajo las condiciones siguientes:

1? La subasta tendrá lugar 
ante el Comandante del estableci
miento, en su despacho, el dia 16 
de Enero próximo venidero.

2 .^ El tino será á cuatro cénti
mos cada kUo de trapo de paño y 
lana, y á seis cada uno de los de 
lienzo.

3 .* La licitación será oral y por 
término de una hora, adjudicándo
se al mejor postor y debiendo ser 
éste para todo el número de kilos 
que comprende, el cual dejará de
positada en la caja del estableci
miento, la mitad de la cantidad de 
todo su importe, entendiéndose que 
la adjudicación será provisional 
mente y sin perjuicio de lo que 
resuelva la Dirección general del 
ramo.

4? Una vez obtenida la apro
bación, la persona en cuyo, favor 
se hubiere adjudicado, retirará 
todo el trapo del almacén, entre
gando en el acto la otra mitad del 
importe.

Dicho trapo so halla en el alma
cén del establecimiento, donde 
pueden pasar á enterarse de ello 
las personas que deseen tornar 
parte en la subasta.

Valladolid 18 de Diciembre de 
188Ü.—El Comandante.—P. !.. Ino
cencio Lopez.

NoM. 413.

Z)on P’rancisco Serrano García, 
Tenitnie Coronel graduado’ Co
mandante de Calalleria y Priscal 
Afditar de la Capitanía general de 
Castilla la Viega.

Debiendo presentarse en está 
Fiscalía á prestar una declaración 
el paisano Vidal Lechón Mendez, 
éignorándoso su paradero, usando 
de las facultades que las Reales 
ordenanzas conceden á los Oficiales 
del Ejército en estos casos; por el 
presente cito, llamo y emplazo por 
segundo edicto y pregón, á dicho 
Vidal Lechón, señalándolé esta 
Fiscalía, calle del Duque de la 
Victoria, número siete, piso terce

ro, donde deberá presentarse perso
nalmente dentro del término de 
nueve dias, que,se cuentan desde 
el de la fecha.

Fíjese este edicto para que llegue 
á noticia de todos.

Valladolid 13 de Diciembre de 
1880,—V? B.o—El Fiscal, Serrano., 
—Por mandado del Sr. Fiscal.—El 
Secretario, Benito Gómez.

ANDKCÎOSJWICÜLARES.

En la mañana del miéreo- 
lés 15 del corriente, des
apareció de la calle del Val 
de esta Ciudad, un caballo 
de la pertenencia de Es
colástica Lopez, vecina de 
Zaratan, se suplica á la per
sona en cüyo poder se halle 
dicho caballo, dé aviso á su 
dueña, que vive en la calle 
de Santa María número 23, 
en dicho pueblo, la que abo
nará los gastos ocasionados 
y el hállazgo. Señas del caba
llo, pelo rojo, con una es
trella pequeña en la frente. 

del corvejón del pié derecho 
está labrado y cojea un poco.

1 los lyuntamiente
En la Imprenta del Boletis 

oficial, caJie de la Obra, número 
8, frente á la Catedral, se hallad 
de venta todos cuantos impresos 
necesiten los Ayuntamientos pa
ra cuentas y demás, cótóósón; 
Libramientos, Cárgarémés, Car
tas de pa'go, Cuentas del Alcalde 
y del Depósitario, Estados de- 
mostrátivos, Idem sanitarios! 
Relaciones de gastos é ingresos 
para Municipales, Presupuestos 
y relaciones de Cargo y bata» 
Libramientos y Cartas de pago 
del pósito, etc. etc.

Papeletas de apremio de L I 
2.’ grado, Talones de consucooSi 
Idem de repartimiento vecinal 
Listas de apremio de 1.“ 7 ^’ 

fin grado. Notificaciones, y en ni*' 
todas las modelaciones complct^^'

Tambien se imprimen moi^" 
bretes para los Ayuntamiento^ 
y todos cuantos trabajos se 
encomienden á precios econ' 
micos.

Imprenta de Lucas Garrido.
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